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Quito, 19 de octubre de 2021 

La DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 1.3.5.4, literal e) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA; el numeral 5.3.2 del Instructivo Institucional de Identificación, Gestión y 
Evaluación de Documentos; el numeral 6 del artículo 63 de la Regla Técnica Nacional 
para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos; y, el memorando Nro. 
MPCEIP-DSG-2021-0215-M. 

CERTIFICA 

Que la documentación adjunta ha sido cotejada con los ejemplares que tuve a la vista, 
mismos que reposan a custodia de la Presidencia del Comité Interministerial de la 
Calidad, por lo tanto, confiere copias de los documentos según se detalla a 
continuación:  

 Fiel copia del original: 3 folio (s).

 

Mgs. Sandra Cordones Corella 
DELEGADA DE LA DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

OBSERVACIÓN: Con base en lo señalado en la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los 
Archivos Públicos, artículo 63, numeral 2, se acredita que el presente cotejo es fiel reproducción del documento, sin 
que esto implique un pronunciamiento sobre la autenticidad, validez o licitud del mismo.

Firmado electrónicamente por:

SANDRA ELIZABETH
CORDONES CORELLA
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Alpallana E6-113 y Francisco Flor 

RPC-SE-29-No.084-2021 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan 
Nacional de Desarrollo (...)”; 

Que, el artículo 352 de la Carta Magna, señala: “El sistema de educación superior estará 
integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, 
tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente 
acreditados y evaluados (...)”; 

Que, el artículo 353 de la Norma Suprema, manifiesta: “El sistema de educación superior se 
regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna 
del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (...)”; 

Que, el artículo 355 de la Carta Fundamental, dispone: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución (…)”; 

Que, el artículo 356 de la Norma Constitucional, indica: “La educación superior pública será 
gratuita hasta el tercer nivel (...)”; 

Que, el artículo 357 de la Carta Suprema, prescribe: “El Estado garantizará el financiamiento 
de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar 
su capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y 
créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer 
nivel. La distribución de estos recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad 
y otros criterios definidos en la ley. La ley regulará los servicios de asesoría técnica, 
consultoría y aquellos que involucren fuentes alternativas de ingresos para las 
universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares”; 

Que, la Disposición Transitoria Décima Octava de la Norma Fundamental, determina: “(…) 
Hasta la aprobación del Presupuesto General del Estado del año siguiente a la entrada 
en vigencia de esta Constitución, el Estado compensará a las universidades y escuelas 
politécnicas públicas por el monto que dejarán de percibir por concepto del cobro de 
aranceles, matrículas y derechos que hagan referencia a la escolaridad de las 
estudiantes y los estudiantes. A partir de ese momento, este financiamiento constará en 
el Presupuesto General del Estado. Solamente, previa evaluación, las universidades 
particulares que a la entrada en vigencia de esta Constitución reciban asignaciones y 
rentas del Estado, de acuerdo con la ley, podrán continuar percibiéndolas en el futuro 
(…)”; 

Que, el artículo 20 literal b) de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: 
“En ejercicio de la autonomía responsable, el patrimonio y financiamiento de las 
instituciones del sistema de educación superior estará constituido por: (…) b) Las 
rentas establecidas en la Ley del Fondo Permanente de Desarrollo Universitario y 
Politécnico (FOPEDEUPO) (…)”; 
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Que, el artículo 23 de la LOES, preceptúa: “De conformidad con la Constitución de la 
República del Ecuador y la presente Ley, el Estado garantiza el financiamiento de las 
instituciones públicas de educación superior, el que constará obligatoriamente en el 
Presupuesto General del Estado que se aprueba cada año”; 

Que, el artículo 24 de la Ley ibídem, establece: “Los recursos destinados anualmente por 
parte del Estado a favor de las universidades y escuelas politécnicas públicas y de las 
particulares que reciben recursos y asignaciones del Estado, que constan en los 
literales b), d) y e) del artículo 20 de esta ley se distribuirán mediante una fórmula 
que considere las mejoras institucionales, el desempeño comparado con las 
evaluaciones de calidad establecidas por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior, y el aporte al cumplimiento de la política pública e igualdad de 
oportunidades. La distribución tomará en cuenta el cumplimiento de las funciones 
sustantivas de la educación superior: docencia, investigación, vinculación con la 
sociedad y gestión. La fórmula de distribución de recursos para las universidades y 
escuelas politécnicas públicas y las particulares que reciben recursos y asignaciones 
del Estado será elaborada por el órgano rector de la política pública de educación 
superior y aprobada por el Consejo de Educación Superior con base en los criterios e 
indicadores establecidos en esta Ley y su reglamento. La distribución de los recursos 
resultante de la aplicación de la fórmula, realizada por el órgano rector de la política 
pública de educación superior, será aprobada por el Consejo de Educación Superior. 
Los indicadores de docencia se referirán al menos a la cobertura e incremento de 
matrícula, la tasa de retención y eficiencia terminal, de las universidades y escuelas 
politécnicas. Los indicadores de investigación considerarán al menos el impacto y 
aplicabilidad de las investigaciones a los problemas del país, las publicaciones 
científicas pertinentes, los registros que otorguen derechos de propiedad intelectual y 
fundamentalmente las innovaciones generadas que contribuyan a la reducción de la 
pobreza, promoción de la equidad, incremento de la productividad o al mejoramiento 
de la estructura productiva del país. Los indicadores de vinculación con la sociedad se 
referirán a la contribución de las instituciones a la solución de los problemas sociales, 
ambientales y productivos, con especial atención en los grupos vulnerables. Los 
indicadores de gestión administrativa y financiera considerarán fundamentalmente la 
capacidad de autogeneración de ingresos, la composición de los gastos permanentes y 
la relación entre el patrimonio institucional y la calidad del gasto. El reglamento a esta 
ley y la normativa que para el efecto expida el Consejo de Educación Superior, 
desarrollarán los elementos de cada indicador. Las universidades que operan en el 
Ecuador bajo acuerdos y convenios internacionales, son consideradas instituciones de 
educación superior públicas de posgrado y continuarán recibiendo recursos del 
Estado ecuatoriano previo cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley 
y en todo el ordenamiento jurídico ecuatoriano. Los recursos públicos que reciben 
estas instituciones serán destinados exclusivamente a las funciones sustantivas de la 
educación superior: docencia, investigación y vinculación con la sociedad y para 
transferencias directas a estudiantes, en razón de becas totales, parciales y ayudas 
económicas”; 

Que, el artículo 29 de la mencionada Ley, indica: “La distribución de los incrementos del 
FOPEDEUPO que el Estado asigne en el futuro será determinada por el Consejo de 
Educación Superior en base a los informes de la Secretaría Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación”; 

Que, el artículo 166 de la citada Ley, determina: “El Consejo de Educación Superior es el 
organismo de derecho público con personería jurídica, patrimonio propio e 
independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la 
planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación 
entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)”; 



Viernes  5 de noviembre de 2021 Registro Oficial Nº 571

12 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Página 3 de 8 

Alpallana E6-113 y Francisco Flor 

Que, el artículo 169 literales g) y r) de la Ley ibídem, preceptúa: “Son atribuciones y deberes 
del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (…) g) Expedir la normativa 
reglamentaria necesaria para el ejercicio de sus competencias y lograr el cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo de la Educación Superior (…) r) Las 
demás atribuciones establecidas en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus 
funciones en el marco de la Constitución y la Ley”; 

Que, el artículo 182 de la referida Ley, señala: “La Secretaría Nacional de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de 
la política pública de educación superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva 
y las instituciones del Sistema de Educación Superior (…)”; 

Que, el artículo 1 de la Ley que Crea el Fondo Permanente de Desarrollo Universitario y 
Politécnico (FOPEDEUPO), manifiesta: “Créase el Fondo de Desarrollo Universitario y 
Politécnico (…)”; 

Que, la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el 
Ecuador, dispone: “Las Universidades y Escuelas Politécnicas públicas, las cofinanciadas 
por el Estado; los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos públicos y los 
cofinanciados por el Estado; los Municipios y Consejos Provinciales que venían siendo 
beneficiarios de la llamada donación del Impuesto a la Renta, recibirán anualmente en 
compensación y con cargo al Presupuesto General del Estado un valor equivalente a lo 
recibido por el último ejercicio económico, que se ajustará anualmente conforme el 
deflactor del Producto Interno Bruto. El Presidente de la República, mediante Decreto 
establecerá los parámetros y mecanismo de compensación”; 

Que, a través de Resolución 006-001-2011, de 28 de septiembre de 2011, el Pleno del Consejo 
de Educación Superior (CES) expidió el Reglamento Interno de este Organismo, reformado 
por última ocasión a través de Resolución RPC-SO-44-No.811-2019, de 18 de diciembre de 
2019; 

Que, el artículo 52 del referido Reglamento, indica: “Corresponde a los miembros del CES la 
iniciativa para proponer proyectos de los reglamentos que, de acuerdo a la Ley debe 
aprobar el mismo, así como proyectos de reformas a los vigentes”; 

Que, mediante Resolución RPC-SE-09-No.039-2018, de 17 de octubre de 2018, el Pleno del 
CES expidió el Reglamento sobre la Metodología de la Elaboración y Aplicación de la 
Fórmula para la Distribución de los Recursos destinados Anualmente por parte del 
estado a favor de las Universidades y Escuelas Politécnicas, reformado por última 
ocasión a través de Resolución RPC-SE-04-No.006-2019, de 22 de octubre de 2019; 

Que, a través de Resolución RPC-SE-20-No.162-2020, de 05 de noviembre de 2020, el Pleno 
de este Consejo de Estado, resolvió: “Artículo Único.- Conformar una Comisión 
Ocasional para la revisión de la fórmula de distribución de recursos correspondiente al 
año 2021, para las universidades y escuelas politécnicas públicas y las particulares que 
reciben recursos y asignaciones del Estado, misma que estará integrada por la Dra. 
Carmita Álvarez Santana, Consejera Académica del Consejo de Educación Superior 
(CES), el Dr. Germán Rojas Idrovo Consejero Académico del CES y el Consejero 
delegado de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
quien la presidirá. En caso de ausencia temporal de alguno de los integrantes de la 
Comisión, actuará como alterno el Dr. Paúl Medina Vásquez, Consejero Académico del 
CES”; 

Que, mediante oficio ESPOL-R-OFC-0228-2021, la Escuela Politécnica del Litoral  (ESPOL) 
elevó la siguiente consulta a la Procuraduría General del Estado: “¿Tiene el Consejo de 
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Educación Superior la competencia para, vía reglamento, establecer parámetros 
distintos a los determinados en la Disposición General Segunda de (sic) Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador para el cálculo del valor que les 
corresponde a la IES percibir anualmente por concepto de compensación de la llamada 
donación del Impuesto a la Renta y, de no ser así, debe la liquidación de la 
compensación sujetarse únicamente a los parámetros de la citada Disposición 
General?”; 

Que, a través de oficio 13990, de 21 de mayo de 2021, la Procuraduría General del Estado 
emitió el siguiente pronunciamiento: “Del análisis jurídico efectuado se observa que, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 166 y 169 letra h) de la Ley Orgánica de 
Educación Superior, el Consejo de Educación Superior, como organismo de regulación 
del Sistema de Educación Superior, tiene competencia para reglamentar la fórmula de 
distribución anual de las rentas o asignaciones del Estado a las instituciones de 
educación superior, las que constarán en el Presupuesto General del Estado. Mientras 
que la compensación establecida por la Disposición General Segunda de la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, al ser un fondo económico 
establecido y sujeto a esa ley, integra el patrimonio de las instituciones de educación 
superior, según lo señalado en el artículo 20 letra n) de la Ley Orgánica de Educación 
Superior. En atención a los términos de su consulta se concluye que, según el tenor de 
la mencionada Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria para la Equidad 
Tributaria del Ecuador, corresponde al Presidente de la República establecer los 
parámetros para efectuar la compensación que esa norma establece para las 
instituciones de educación superior que fueron beneficiarias de la donación del 
impuesto a la renta, por cuanto constituyen fondos económicos que ellas adquirieron, 
según lo señalado en el artículo 20 letra n) de la Ley Orgánica de Educación Superior, 
no regulados por lo dispuesto en el artículo 24 ibídem. El presente pronunciamiento 
deberá ser entendido en su integridad y se limita a la inteligencia y aplicación general 
de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su 
aplicación a los casos institucionales específicos”; 

Que, mediante oficio CES-CES-2021-0384-CO, de 11 de junio de 2021, el CES solicitó la 
reconsideración del pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado, contenido 
en el oficio 13990, de 21 de mayo de 2021, pronunciamiento que fue ratificado por 
dicha Institución a través de oficio 14723, de 13 de julio de 2021; 

Que, el informe técnico IG-DGUP-CES-08-57-2021, de 16 de agosto de 2021, respecto a la 
reforma del Reglamento sobre la Metodología de la Elaboración y Aplicación de la 
Fórmula para la Distribución de los Recursos Destinados Anualmente por parte del 
Estado a favor de las Universidades y Escuelas Politécnicas elaborado por la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación en su parte pertinente 
concluye: “En función de los pronunciamientos emitidos por la Procuraduría General 
del Estado es necesario incorporar aclaraciones al REGLAMENTO SOBRE LA 
METODOLOGÍA DE LA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LA FÓRMULA PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS ANUALMENTE POR PARTE DEL 
ESTADO A FAVOR DE LAS UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS para 
garantizar la adecuada aplicación de la normativa en cuanto a la distribución de 
recursos de las universidades y escuelas politécnicas. Si bien la fórmula de distribución 
de recursos no contempla explícitamente el rubro de compensación por donaciones es 
necesario aclarar este particular en la fórmula para su aplicación posterior a la emisión 
de los criterios de la Procuraduría General del Estado”. Y en tal sentido recomienda: 
“(…) incorporar los considerados propuestos en la sección “3. ANÁLISIS” del presente 
informe, suprimir el inciso cuarto del artículo 6 e incorporar la aclaración expuesta al 
artículo 10 del REGLAMENTO SOBRE LA METODOLOGÍA DE LA ELABORACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LA FÓRMULA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
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DESTINADOS ANUALMENTE POR PARTE DEL ESTADO A FAVOR DE LAS 
UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS”; 

Que, a través de memorando CES-CORPC162-2020-2021-0004-M, de 16 de agosto de 
2021, el Presidente de la Comisión Ocasional conformada mediante Resolución RPC-
SE-20-No.162-2020, de 05 de noviembre de 2020, notificó el Acuerdo ACU-CORFDR-
SO-04-No.008-2021, adoptado en la Cuarta Sesión Ordinaria desarrollada el 16 de 
agosto de 2021, mediante el cual convino: “Dar por conocida la propuesta de reforma 
al Reglamento sobre la Metodología de la Elaboración y Aplicación de la Fórmula para 
la Distribución de los Recursos Destinados Anualmente por parte del Estado a Favor de 
las Universidades y Escuelas Politécnicas y remirla (sic) al Pleno del CES para 
conocimiento y análisis, con el informe presentado en la Comisión, incluidas las 
observaciones”; 

Que, mediante el cual Resolución RPC-SE-27-No.080-2021, de 13 de agosto de 2021, el 
Pleno del CES resolvió: “Artículo 1.- Dar por conocido el informe sobre la aplicación de 
la metodología de distribución de recursos destinados anualmente por parte del 
Estado a favor de las universidades y escuelas politécnicas públicas y las que reciben 
rentas y asignaciones del Estado, elaborado por la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), que fue presentado al Pleno del Consejo 
de Educación Superior (CES) a través de Acuerdo ACU-CORFDR-SO-03-No.006-2021 de 
la Comisión Ocasional conformada mediante Resolución RPC-SE-20-No.162-2020, de 
05 de noviembre de 2020, que forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Aprobar en primer debate la distribución de recursos para el año 2021 a 
favor de las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares que, de 
conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento General, reciben rentas y asignaciones del Estado; 
propuesta en el escenario 2 del “Informe sobre la aplicación de la metodología de 
distribución de recursos destinados anualmente por parte del Estado a favor de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y las que reciben rentas y asignaciones 
del Estado” y, disponer a la SENESCYT incorpore las observaciones realizadas por los 
miembros del Pleno del Consejo de Educación Superior”; 

Que, a través de Resolución RPC-SE-28-No.082-2021, de 17 de agosto de 2021, el Pleno del 
CES resolvió: “Artículo 1.- Dar por conocido y aprobado el informe técnico IG-DGUP-
CES-08-57-2021, de 16 de agosto de 2021, respecto a la reforma del Reglamento sobre 
la Metodología de la Elaboración y Aplicación de la Fórmula para la Distribución de los 
Recursos Destinados Anualmente por parte del Estado a favor de las Universidades y 
Escuelas Politécnicas elaborado por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, remitido por la Comisión Ocasional conformada mediante 
Resolución RPC-SE-20-No.162-2020, de 05 de noviembre de 2020, mediante 
memorando CES-CORPC162-2020-2021-0004-M, de 16 de agosto de 2021. Artículo 2.- 
Aprobar en primer debate la propuesta de reforma al ‘Reglamento sobre la 
Metodología de la Elaboración y Aplicación de la Fórmula para la Distribución de los 
Recursos Destinados Anualmente por parte del Estado a Favor de las Universidades y 
Escuelas Politécnicas’”; 

Que, mediante memorando CES-CORPC162-2020-2021-0006-M, de 18 de agosto de 2021, 
el Presidente de la Comisión Ocasional conformada mediante Resolución RPC-SE-20-
No.162-2020, de 05 de noviembre de 2020, notificó el Acuerdo ACU-CORFDR-SE-01-
No.001-2021, adoptado en la Cuarta Sesión Ordinaria desarrollada el 16 de agosto de 
2021, a través del convino: “Dar por conocida la propuesta de reforma al Reglamento 
sobre la Metodología de la Elaboración y Aplicación de la Fórmula para la Distribución 
de los Recursos Destinados Anualmente por parte del Estado a Favor de las 
Universidades y Escuelas Politécnicas y remirla (sic) al Pleno del CES para 
conocimiento y análisis, en segundo debate”; 
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Que, luego de conocer y analizar el Acuerdo ACU-CORFDR-SE-01-No.001-2021, adoptado por 
la Comisión Ocasional conformada mediante Resolución RPC-SE-20-No.162-2020, de 
05 de noviembre de 2020, se estima pertinente acoger el contenido del mismo; y,  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar en segundo debate la propuesta de reforma al Reglamento sobre la 
Metodología de la Elaboración y Aplicación de la Fórmula para la Distribución de los Recursos 
Destinados Anualmente por parte del Estado a Favor de las Universidades y Escuelas 
Politécnicas, modificando en su contenido lo siguiente: 

1. Sustitúyase el artículo 6 por el texto descrito a continuación:

“Artículo 6.- Uso de los recursos.- Los gastos corrientes de pago de nómina del
personal de las universidades y escuelas politécnicas públicas deberán ser
cubiertos primeramente con fuente de financiamiento 003 Preasignados,
correspondiente al FOPEDEUPO.

En el caso de universidades o escuelas politécnicas que no logren cubrir todo el
gasto de nómina con los recursos de fuente de financiamiento 003- Preasignados,
podrán utilizar las asignaciones de fuente de financiamiento 001-Recursos
Fiscales (rubros de Funcionamiento y Gratuidad).

Los otros rubros de gasto corriente con los que cuente cada institución se
financiarán con el monto restante del ingreso del FOPEDEUPO si lo hubiere, o en
su defecto con las fuentes de financiamiento OO1-Recursos Fiscales (rubros de
Funcionamiento y Gratuidad).

Las universidades y escuelas politécnicas harán uso de los recursos públicos en
función de su autonomía responsable para aportar a las necesidades de la
sociedad, desarrollo del país y el cumplimiento de las prioridades de política
pública establecidas en los criterios e indicadores que responden a las funciones
sustantivas de la educación superior”.

2. Sustitúyase el artículo 10 por el texto descrito a continuación:

“Artículo 10.- Fórmula de distribución de recursos.- Para la distribución anual de
las rentas o asignaciones del Estado a las universidades y escuelas politécnicas se
empleará la siguiente fórmula:

( )  [(  )  ∑  ]  (  )* D 

Donde: 

Asignación de la j-ésima Universidad o Escuela Politécnica; 
 : Gasto corriente mínimo histórico calculado para garantizar el funcionamiento 
de la j-ésima Universidad o Escuela Politécnica. 
 : Resultado de la evaluación del criterio Calidad y excelencia académica de la j-
ésima Universidad o Escuela Politécnica. 
  : Resultado de la evaluación del criterio Eficiencia administrativa y financiera 
de la j-ésima Universidad o Escuela Politécnica. 
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  : Resultado de la evaluación del criterio Justicia y equidad de la j-ésima 
Universidad o Escuela Politécnica. 
 : Resultado de la evaluación del criterio Pertinencia de la j-ésima Universidad o 
Escuela Politécnica. 
 : Peso del Criterio Calidad y Excelencia; 
 : Peso del Criterio Eficiencia administrativa y financiera; 
 : Peso del Criterio Justicia y equidad; 
 : Peso del Criterio Pertinencia; 

 = 1 
 : FOPEDEUPO (Iva + renta); 

 : Fuente de compensación por gratuidad; 
 : Fuente de funcionamiento; 
∑    Suma de los valores de    correspondientes a todas las universidades y 
escuelas politécnicas. 
   Peso del Criterio Pertinencia dentro del modelo para la distribución de los 
recursos correspondientes al literal d) del artículo 20 de la LOES; 
 : Peso del Criterio Eficiencia administrativa y financiera dentro del modelo para 
la distribución de los recursos correspondientes al literal d) del artículo 20 de la 
LOES; 
 : Asignaciones correspondientes al literal d) del artículo 20 de la LOES, que no 
correspondan al rubro de compensación por donaciones del impuesto a la renta y 
las que correspondan al rubro de funcionamiento de haber recursos después de 
distribuir la suma de los valores de μk. 

 +  =1 

Esta fórmula se aplicará de forma separada para las universidades y escuelas 
politécnicas descritas en el literal a), b) y c) del artículo 3 de este Reglamento.  

Cualquier especificidad en la aplicación de la metodología de distribución de 
recursos por grupo de universidades y escuelas politécnicas deberá constar en el 
informe elaborado para el efecto por el órgano rector de la política pública de 
educación superior, y aprobado por el Consejo de Educación Superior. 

Para las Universidades y Escuelas Politécnicas del literal a) del artículo 3 de este 
Reglamento, el monto restante del rubro correspondiente a la gratuidad se 
distribuirá con los indicadores calculados con información exclusivamente de 
tercer nivel. 

Para las universidades y escuelas politécnicas que constan en el literal c) del 
mismo artículo, se aplicará la fórmula tomando la información disponible para el 
valor de   . Además, para las universidades y escuelas politécnicas que constan en 
los literales b) y c) el rubro correspondiente a IVA + Renta se distribuirá mediante 
el modelo de indicadores calculados con información de cuarto y tercer nivel para 
las correspondientes universidades y escuelas politécnicas de posgrado y 
cofinanciadas respectivamente. 

En cada caso los porcentajes a distribuir correspondientes al FOPEDEUPO y las 
asignaciones correspondientes al literal d) del artículo 20 de la LOES, serán los 
que correspondan de conformidad con el artículo 7 del Reglamento. El detalle de 
estos porcentajes constará en el informe de aplicación de la metodología 
presentado por el órgano rector de la política pública y aprobada por el Consejo 
de Educación Superior”. 

(Artículo corregido mediante Fe de Erratas No.013-2021, de 23 de agosto de 2021) 
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 DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Encargar a la Coordinación de Normativa del Consejo de Educación Superior la 
codificación del Reglamento sobre la Metodología de la Elaboración y Aplicación de la Fórmula 
para la Distribución de los Recursos Destinados Anualmente por parte del Estado a Favor de 
las Universidades y Escuelas Politécnicas, de conformidad con la presente Resolución. 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y a las particulares que reciben rentas y asignaciones del Estado. 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

QUINTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior. 

SEXTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del Sistema de 
Educación Superior. 

SÉPTIMA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Comisión Ocasional 
conformada mediante Resolución RPC-SE-20-No.162-2020, de 05 de noviembre de 2020. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Consejo de Educación Superior (CES). 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los dieciocho (18) días del mes de agosto 
de 2021, en la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Pleno del CES, del año en curso. 

Dra. Catalina Vélez Verdugo 
PRESIDENTA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Dra. Silvana Álvarez Benavides 
SECRETARIA GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

RAZÓN: Siento como tal que el artículo único de la presente Resolución fue corregido 
mediante Fe de Erratas FE-No.013-2021, de 23 de agosto de 2021. 

Quito, 23 de agosto de 2021. 

Dra. Silvana Álvarez Benavides 
SECRETARIA GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA AMPARITO
ALVAREZ BENAVIDES

Firmado electrónicamente por:

SILVANA AMPARITO
ALVAREZ BENAVIDES

Firmado electrónicamente por:

CATALINA
ELIZABETH VELEZ
VERDUGO
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RESOLUCIÓN No. 085-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 

Fernando Marcelo Alvear Calderón  
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, establece: “(…) las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en función de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 227, señala: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que,  el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las compras 
públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental 
y social. (…)”; 

Que,  el artículo 6 numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, señala: “Máxima autoridad. - Quien ejerce administrativamente la representación legal 
de la entidad u organismo contratante. (…)”;  

Que,  el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sobre el 
Plan Anual de Contratación, señala: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán 
el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la 
planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los 
presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad 
Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el 
portal COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán 
publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de 
contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley.”; 

Que,  el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, señala: “Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de cada 
entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el 
mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se contratarán 
durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley. El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la 
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máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto 
con el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las 
contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las 
demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado. Los procesos de contrataciones 
deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de 
Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC 
hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el SERCOP y 
publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.”; 

Que,  el artículo 26 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional  de 
Contratación Pública, respecto del contenido del PAC, señala: “El Plan Anual de 
Contratación estará vinculado con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo o de los planes 
regionales, provinciales, locales o institucionales y contendrá, por lo menos, la siguiente 
información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. Una descripción 
del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, suficiente para que los proveedores puedan 
identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de 
los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del 
Plan. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de entidades contratantes que realicen actividades 
empresariales o de carácter estratégico, en coordinación con el SERCOP, establecerán el contenido 
del PAC que será publicado en el Portal, con la finalidad de que dicha información no afecte al 
sigilo comercial y de estrategia necesario para el cumplimiento de los fines y objetivos de dichas 
entidades.”; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 13 de agosto de 2009, publicado en el Registro 
Oficial No. 10, de fecha 24 de agosto de 2009, con su última reforma de 27 de noviembre 
de 2015 en su artículo 21 determina: “Adscríbase la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación al Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, el 
que supervisará la inmediata reforma y modernización de esa entidad. El Director General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, será nombrado por el Ministro de Telecomunicaciones 
y podrá dictar la normativa interna de carácter general.”; 

Que,  mediante Resolución No. 002-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 15 de enero de 2021, el 
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de la época, Econ. 
Rodrigo Fernando Avilés Jaramillo, aprueba el Plan Anual de Contrataciones para el 
ejercicio económico fiscal 2021;  

Que,  mediante Resolución No. 004-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 03 de febrero de 2021, el 
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de la época, Econ. 
Rodrigo Fernando Avilés Jaramillo, aprobó la Primera Reforma al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), para el ejercicio económico fiscal 2021; 

Que, mediante Resolución No. 009-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 02 de marzo de 2021, el 
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de la época, Econ. 
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Rodrigo Fernando Avilés Jaramillo, aprobó la Segunda Reforma al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), para el ejercicio económico fiscal 2021; 

Que, mediante Resolución No. 015-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 18 de marzo de 2021, el 
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de la época, Econ. 
Rodrigo Fernando Avilés Jaramillo, aprobó la Tercera Reforma al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), para el ejercicio económico fiscal 2021; 

Que, mediante Resolución No. 034-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 19 de abril de 2021, el 
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de la época, Econ. 
Rodrigo Fernando Avilés Jaramillo, aprobó la Cuarta Reforma al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), para el ejercicio económico fiscal 2021; 

Que, mediante Resolución No. 051-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 20 de mayo de 2021, el 
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de la época, Econ. 
Rodrigo Fernando Avilés Jaramillo, aprobó la Quinta Reforma al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), para el ejercicio económico fiscal 2021; 

Que, Mediante Acuerdo Ministerial No. MINTEL-MINTEL-2021-0001, de 26 de mayo de 2021, 
la Ministra de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, nombró al señor 
Fernando Marcelo Alvear Calderón como Director General de la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

Que, mediante Resolución No. 058-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 21 de junio de 2021, el 
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, señor Fernando Marcelo 
Alvear Calderón, aprobó la Sexta Reforma al Plan Anual de Contrataciones (PAC), para 
el ejercicio económico fiscal 2021;  

Que, mediante Resolución No. 067-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 15 de julio de 2021, el 
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, señor Fernando Marcelo 
Alvear Calderón, aprobó la Séptima Reforma al Plan Anual de Contrataciones (PAC), 
para el ejercicio económico fiscal 2021; 

Que, mediante Resolución No. 074-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 13 de agosto de 2021, el 
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, señor Fernando Marcelo 
Alvear Calderón, aprobó la Octava Reforma al Plan Anual de Contrataciones (PAC), 
para el ejercicio económico fiscal 2021; 

Que, mediante Resolución No. 081-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021, de 13 de septiembre de 2021, 
el Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, señor Fernando 
Marcelo Alvear Calderón, aprobó la Novena Reforma al Plan Anual de Contrataciones 
(PAC), para el ejercicio económico fiscal 2021; 

Que, mediante memorando No. DIGERCIC-CGPGE-2021-0215-M de 14 de octubre de 2021, el 
Ing. Juan Francisco Cabrera Pérez, Coordinador General de Planificación y Gestión 
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Estratégica (E), recomendó al señor Fernando Marcelo Alvear Calderón, Director 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación “(...) autorice y disponga a quien 
corresponda elaborar la Décima Resolución de Reforma del Plan Anual de Contratación PAC 
2021 de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación (…).”; 

Que, mediante sumilla inserta en el memorando No. DIGERCIC-CGPGE-2021-0215-M de 14 
de octubre de 2021 el Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
señor Fernando Marcelo Alvear Calderón, autoriza a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, la elaboración del instrumento legal correspondiente; y,  

En uso de sus atribuciones y sobre la base de lo determinado en el artículo 25 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Dirección General: 

RESUELVE: 
APROBAR LA DÉCIMA REFORMA AL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES (PAC) 2021 

Artículo 1.- REFORMAR el Plan Anual de Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico 
fiscal 2021, de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, conforme 
consta en el memorando No. DIGERCIC-CGPGE-2021-0215-M de 14 de octubre de 2021, así 
como también en el Informe Técnico No. DIGERCIC-DPI-0010-2021-PAC de 13 de octubre de 
2021, que forman parte integrante de la presente Resolución; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), 
en concordancia con los artículos 25 y 26 de su Reglamento General de aplicación. 

Artículo 2.- DISPONER a las correspondientes Coordinaciones Zonales, realizar la publicación 
inmediata de la presente reforma al Plan Anual de Contrataciones (PAC), en el portal de 
compras públicas, www.compraspublicas.gob.ec, correspondiente a la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, para el ejercicio económico fiscal 2021, de acuerdo a 
los lineamientos y formatos publicados por el Servicio Nacional de Contratación Pública – 
SERCOP.  

Artículo 3.- DISPONER a la Dirección de Comunicación Social proceda con la publicación 
inmediata de la presente reforma al Plan Anual de Contrataciones (PAC), en la página web 
institucional de la DIGERCIC, de conformidad con el artículo 22 de la LOSNCP. 

Artículo 4.- DISPONER a las diferentes unidades administrativas de la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, la cabal ejecución de las reformas al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC 2021) aprobado mediante la presente Resolución. 

Artículo 5.- Del seguimiento de la ejecución de esta Resolución encárguese a la Dirección 
Administrativa y la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica, la misma que 
entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
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Oficial. 

Artículo 6.- NOTIFICAR por intermedio de la Unidad de Gestión de Secretaría, a las áreas 
administrativas previstas en el artículo 4 de este Instrumento, a la Subdirección General, 
Coordinaciones Generales y Coordinaciones Zonales. 

Dado y firmado en Quito, D.M., el dieciocho (18) de octubre de 2021. 

Fernando Marcelo Alvear Calderón 
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

Revisado por: 
Abg. José Saud Sacoto 
Coordinador General de Asesoría Jurídica 

Revisado por: 
Abg. David Márquez Chávez  
Director de Asesoría Jurídica  

Elaborado por: 
Abg. Ryna Andrade Arciniegas 
Analista Jurídico  

Firmado electrónicamente por:

RYNA ALEXANDRA
ANDRADE
ARCINIEGAS

Firmado electrónicamente por:

DAVID ESTEBAN
MARQUEZ CHAVEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO
SAUD SACOTO

Firmado electrónicamente por:

FERNANDO MARCELO
ALVEAR CALDERON
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EEllaabboorraaddoo  ppoorr::  EEllaabboorraaddoo  yy  RReevviissaaddoo  ppoorr::  AApprroobbaaddoo  ppoorr::  

  

Ing. Hernán Alejandro Sambache Ing. Christian Fernando Coronel Ing. Juan Francisco Cabrera 

AANNAALLIISSTTAA  DDEE  PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EE  
IINNVVEERRSSIIÓÓNN 

DDIIRREECCTTOORR  DDEE  PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EE  
IINNVVEERRSSIIÓÓNN,,  ((SS)) 

CCOOOORRDDIINNAADDOORR  GGEENNEERRAALL  DDEE  
PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  

EESSTTRRAATTÉÉGGIICCAA,,  ((EE)) 

Dirección de Planificación e Inversión
Octubre 2021

INFORME DÉCIMA REFORMA AL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES 2021 

INFORME 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN
FERNANDO CORONEL
SOLARTE

Firmado electrónicamente por:

HERNAN ALEJANDRO
SAMBACHE JIMENEZ

Firmado electrónicamente por:

JUAN FRANCISCO
CABRERA PEREZ
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11.. NNOORRMMAATTIIVVAA  LLEEGGAALL

De conformidad al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública RGLOSNCP, Sección II Plan Anual de Contratación PAC, “Art. 25.- Hasta el 15 de enero de 
cada año, la máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y 
publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o 
servicios incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus 
respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley”.  

“El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, 
mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán 
publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía 
o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas
en el PAC inicial o reformulado”. 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa 
consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al 
momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC 
serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal www.compraspublicas.gob.ec.” 

22.. AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS

Mediante Memorando No. DIGERCIC-CGPGE-2021-0010-M de 15 de enero de 2021, la 
Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica solicita a la máxima autoridad de la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación del Plan Anual de 
Contratación Institucional - PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 002-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de 15 de enero de 2021, el señor 
Director General de la DIGERCIC aprueba el Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 
económico fiscal 2021. 

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CGPGE-2021-0014-M de fecha 02 de febrero del 2021, el 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica recomienda a la máxima autoridad 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación de la 
primera Reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 004-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de fecha 03 de febrero del 2021, el 
Señor Director General de la DIGERCIC resuelve en su artículo 1 “Reformar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico fiscal 2021, de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación (…)”.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CGPGE-2021-0028-M de fecha 24 de febrero del 2021, el 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica recomienda a la máxima autoridad 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación de la 
segunda Reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 009-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de fecha 02 de marzo del 2021, el 
Señor Director General de la DIGERCIC resuelve en su artículo 1 “Reformar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico fiscal 2021, de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación (…)”.  
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Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CGPGE-2021-0043-M de fecha 15 de marzo del 2021, el 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica recomienda a la máxima autoridad 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación de la tercera 
Reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 015-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de fecha 18 de marzo del 2021, el 
Señor Director General de la DIGERCIC resuelve en su artículo 1 “Reformar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico fiscal 2021, de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación (…)”.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CGPGE-2021-0062-M de fecha 14 de abril del 2021, el 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica recomienda a la máxima autoridad 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación de la cuarta 
Reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 034-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de fecha 19 de abril del 2021, el Señor 
Director General de la DIGERCIC resuelve en su artículo 1 “Reformar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico fiscal 2021, de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación (…)”.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CGPGE-2021-0073-M de fecha 14 de mayo del 2021, el 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica recomienda a la máxima autoridad 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación de la quinta 
Reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 051-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de fecha 20 de mayo del 2021, el Señor 
Director General de la DIGERCIC resuelve en su artículo 1 “Reformar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico fiscal 2021, de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación (…)”.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CGPGE-2021-0091-M de fecha 15 de junio del 2021, el 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica recomienda a la máxima autoridad 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación de la Sexta 
Reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 058-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de fecha 21 de junio del 2021, el Señor 
Director General de la DIGERCIC resuelve en su artículo 1 “Reformar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico fiscal 2021, de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación (…)”.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CGPGE-2021-0110-M de fecha 07 de julio del 2021, la 
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica recomienda a la máxima autoridad 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación de la 
Séptima Reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 067-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de fecha 15 de julio del 2021, el Señor 
Director General de la DIGERCIC resuelve en su artículo 1 “Reformar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico fiscal 2021, de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación (…)”.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CGPGE-2021-0142-M de fecha 10 de agosto del 2021, la 
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica recomienda a la máxima autoridad 
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de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación de la Octava 
Reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 074-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de fecha 13 de agosto del 2021, el 
Señor Director General de la DIGERCIC resuelve en su artículo 1 “Reformar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico fiscal 2021, de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación (…)”.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CGPGE-2021-0177-M de fecha 08 de septiembre del 
2021, la Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica recomienda a la máxima 
autoridad de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la aprobación de 
la Novena Reforma al Plan Anual de Contratación – PAC 2021. 

Mediante Resolución No. 081-DIGERCIC-CGAJ-DAJ-2021 de fecha 13 de septiembre del 2021, el 
Señor Director General de la DIGERCIC resuelve en su artículo 1 “Reformar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el ejercicio económico fiscal 2021, de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación (…)”.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CZ1-2021-2960-M de 30 de septiembre del 2021, la 
Coordinación Zonal 1 solicita reformar la PAP y PAC conforme al anexo que adjunta al 
memorando.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CZ2-2021-2610-M de 14 de agosto del 2021, la 
Coordinación Zonal 2 solicita reformar la PAP y PAC conforme al anexo que adjunta al 
memorando.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CZ5-2021-2743-M de 30 de septiembre del 2021, la 
Coordinación Zonal 5 solicita reformar la PAP y PAC conforme al anexo que adjunta al 
memorando.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CZ7-2021-3930-M de 30 de septiembre del 2021, la 
Coordinación Zonal 7 solicita reformar la PAP y PAC conforme a los anexos que adjunta al 
memorando.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CZ8-2021-4228-M de 30 de septiembre del 2021, la 
Coordinación Zonal 8 solicita reformar la PAP y PAC conforme al anexo que adjunta al 
memorando.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CZ4-2021-2402-M de 04 de octubre del 2021, la 
Coordinación Zonal 4 solicita reformar la PAP y PAC conforme al anexo que adjunta al 
memorando.  

Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-CZ8-2021-4457-M y correo electrónico de fecha 13 de 
octubre del 2021, la Coordinación Zonal 8 realiza un alcance al Memorando Nro. DIGERCIC-CZ8-
2021-4228-M 

Mediante correo electrónico de fecha 13 de octubre del 2021, la Coordinación Zonal 5 solicita 
una reforma PAC.  

Mediante correo electrónico de fecha 13 de octubre del 2021, la Coordinación Zonal 4 hace un 
alcance al memorando DIGERCIC-CZ4-2021-2402-M. 
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Mediante correo institucional, de fecha 13 de octubre del 2021 la Dirección de Planificación e 
Inversión solicita a la Unidad de Adquisiciones de la Dirección Administrativa que valide la 
matriz correspondiente a la décima reforma PAC, misma que fue respondida el mismo día 
mediante correo institucional indicando lo siguiente “Se ha procedido con la revisión de la 
matriz, se observa que no existen procesos para Planta Central, pero ha procedido con la revisión 
en lo que respecta a: categoría CPC, tipo de compra, tipo de producto, procedimiento sugerido y 
tipo de régimen.”. 

33.. AANNÁÁLLIISSIISS

Mediante comentario inserto del Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, (E) 
en el Memorando No. DIGERCIC-CGPGE.PIN-2021-0634-M de fecha 12 de octubre del 2021, se 
aprueba la vigésima tercera reforma a la PAP para el ejercicio económico fiscal 2021. Por lo 
expuesto, y conforme a los requerimientos de las unidades administrativas de la DIGERCIC y 
considerando que en los “Lineamientos para reformar el plan anual de contrataciones (PAC)”  se 
establece que uno de los mecanismos para reformar el PAC es a través de Modificaciones a la 
Programación Anual de la Planificación. En tal sentido, en el siguiente cuadro se detalla la 
propuesta de la reforma del PAC a nivel de Coordinaciones Zonales.  

CCOOOORRDDIINNAACCIIOONNEESS  ZZOONNAALLEESS::  

UUNNIIDDAADD  
TTIIPPOO  DDEE  

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  
OOBBJJEETTIIVVOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  
SSIINN  IIVVAA  

Coordinación 
Zonal 1 

Eliminar actividad 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PARA LAS IMPRESORAS DE 
LAS PROVINCIAS DE IMBABURA, CARCHI Y 

ESMERALDAS PERTENECIENTES A LA 
COORDINACIÓN ZONAL 1 

$14.211,76  

Coordinación 
Zonal 2 

Cambio del objeto de 
contratación 
Cambio del 

presupuesto 
referencial 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS, 
ACCESORIOS, INSUMOS Y KITS DE 

LIMPIEZA PARA LAS COMPUTADORAS E 
IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN DE LA 

COORDINACIÓN ZONAL 2 

$12.432,75 

Coordinación 
Zonal 4 

Cambio del monto 
por tener una 

liquidación 
contractual     

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE 
OFICINA REGISTRADOS EN CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO PARA LA  COORDINACIÓN 
ZONAL 4 DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A NIVEL 
DE BODEGA ZONAL PARA EL 

SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2021 

$4.970,73 

Coordinación 
Zonal 5 

Cambio del CPC 

SEGUNDA ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
DE OFICINA REGISTRADOS EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO PARA LA COORDINACIÓN 

ZONAL 5 DEL REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

$1.071,43 

Coordinación 
Zonal 6 

Cambio del monto 
por tener un 
compromiso 
contractual  

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO 
PARA LA COORDINACIÓN ZONAL 6 $4.034,86 
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UUNNIIDDAADD  
TTIIPPOO  DDEE  

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  
OOBBJJEETTIIVVOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  
SSIINN  IIVVAA  

Coordinación 
Zonal 7 

Cambio del monto 
por tener una 

liquidación 
contractual     

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE 
FERRETERÍA, CARPINTERÍA, PLOMERÍA, 

CONSTRUCCIÓN Y ELÉCTRICOS PARA LAS 
AGENCIAS DE LA COORDINACIÓN ZONAL 7 

$10.070,32 

Coordinación 
Zonal 8 

Incluir actividad 

ADQUISICIÓN DE CD S REGRABABLES SIN 
CAJA CD-RW PARA ABASTECER LA BODEGA 

DE LA COORDINACIÓN ZONAL 8 DE 
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 

$535,71 

Coordinación 
Zonal 8 

Eliminar Actividad 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS Y 
SISTEMAS CONTRA INCENDIOS PARA LAS 

AGENCIAS PERTENECIENTES A LA 
COORDINACIÓN ZONAL 8 DE REGISTRO 
CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

$40.303,00 

Coordinación 
Zonal 8 

Cambio del monto 
por tener un 
compromiso 
contractual 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PARA 05 VEHÍCULOS PERTENECIENTES A 
LA COORDINACIÓN ZONAL 8 DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

$14.057,04 

El detalle de la reforma a la PAC realizada se adjunta en el anexo matriz décima reforma PAC 
2021. 

44.. CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS

 Las reformas PAC planteadas corresponden a los pedidos realizados por las
Coordinaciones Zonales de acuerdo a la información que consta en sus informes
técnicos.

 Los siguientes procesos de contratación no se han considerado en la presente reforma
PAC debido que no se encuentran financiados en su totalidad:

o SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN EDIFICACIONES CON ALTA AFLUENCIA DE
USUARIOS PARA LA COORDINACIÓN ZONAL 5 DE LA DIGERCIC EN LA PROVINCIA
DE  GALÁPAGOS.

o SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN EDIFICACIONES CON ALTA AFLUENCIA DE
USUARIOS PARA LA COORDINACIÓN ZONAL 5 DE LA DIGERCIC EN LA PROVINCIA
DE SANTA ELENA.

o SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN EDIFICACIONES CON ALTA AFLUENCIA DE
USUARIOS PARA LA COORDINACIÓN ZONAL 5 DE LA DIGERCIC EN LA PROVINCIA
DE LOS RÍOS.

55.. RREECCOOMMEENNDDAACCIIÓÓNN

Se recomienda al señor Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación la 
aprobación y trámite correspondiente a fin de emitir la resolución de la Décima Reforma al PAC 
2021 conforme a los requerimientos realizados por las Coordinaciones Zonales. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0595

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, 
y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el 
propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de 
oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las 
superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia 
de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del 
cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el 
ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes 
de sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en 
el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por 
resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La
inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “La Superintendencia, a petición de parte o 
de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado 
durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde 
la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;



Viernes  5 de noviembre de 2021Registro Oficial Nº 571

33 

Página 2 de 9

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones 
se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a 
petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación 
de una organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, 
establece: “Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización 
no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere 
activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del 
plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….-
Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y 
supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más 
(…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el 
objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen 
activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que 
realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar 
la superación de la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo 
anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en cero, que las 
organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes para 
superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal de 
inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, 
para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la 
ley, este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades 
económicas y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- 
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La Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 
dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y 
asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria 
en un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica 
y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes 
casos: (…) 3) Si la organización no hubiera superado la causal de inactividad 
en el plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la resolución 
que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que 
la organización no ha realizado actividad económica. Para este efecto, la 
Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a 
través de una publicación en la prensa, informando que la organización 
entrará en liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de 
quince días a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad. Luego 
de lo cual se incorporarán en los informes respectivos y en la resolución de 
extinción, la información presentada producto de la publicación, precisando 
que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión 
de los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-900056, de 14 de octubre 

de 2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
NUEVO AMANECER "ASONUAMA";  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre 
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las cuales se encuentra la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
NUEVO AMANECER "ASONUAMA", con Registro Único de Contribuyentes 
No. 2390016916001. En el artículo tercero de la indicada Resolución consta 
el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de las organizaciones 
antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la publicación 
de la presente resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación 
y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el 
cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán 
presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis 
agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, 
la Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del 
Sector No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) 
Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del 
sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo 
antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 
23 de agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 
(...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, 
de 21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero 
concluye y recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones 
contenidas en el Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a 
la renta en el Servicio de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el 
tiempo establecido para el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-
DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la consulta y la efectuada a 
la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por lo que 
cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
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SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 
de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada 
Ley (...).- En virtud, del análisis de la información y toda vez que se ha 
identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen 
bienes a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria 
(...)”. Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan 
en el Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO AGRÍCOLA NUEVO AMANECER "ASONUAMA", con 
Registro Único de Contribuyentes No. 2390016916001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero 
de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento 
del Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-
2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la 
causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos 
Generales’ (…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso 
de liquidación forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación 
de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el 
Artículo 57 de la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. 
SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con 
la no superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación 
del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero 
de 2020, remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 
de 21 de febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines 
pertinentes (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De 
la revisión del expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la 
Superintendencia de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-
SGD-ITICA-2020-002 de la Intendencia de Información Técnica, 
Investigación y Capacitación se evidencia que 176 organizaciones no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018 (...) C. 
RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
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información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA NUEVO AMANECER "ASONUAMA", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390016916001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, 
respecto de varias organizaciones de la economía popular y solidaria, lo 
siguiente: “(...) 4. CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información 
obtenidos de los años 2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas 
Internas, información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- 
(...) 4.9. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se 
concluye que 176 organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del 
presente informe, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y 
la extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en 
razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 
de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General 
a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones 
sumarias de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-
IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 
2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad 
económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el punto 2.3.4 de 
dicho Informe Técnico consta la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA NUEVO AMANECER "ASONUAMA", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390016916001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 
de mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento 
del Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el 
Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que 
varias organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que 
consta la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA NUEVO 
AMANECER "ASONUAMA": “(...) están incursas en la causal establecida en 
el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo establecido en el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General 
a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento para las 
liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) 
por no presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además de 
no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad 
jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, 
elaborado por la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, relacionado con la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, declaradas 
como inactivas, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 
memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 22 de febrero de 2020, 
emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece que las 
mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de 
los años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad 
económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria 
y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en 
el citado informe técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-
SGD-IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica 
emitió su proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-

2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron 
en proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término 
de 15 días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de 
llamamiento a posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, 
el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el 
referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental 
u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y 
seis organizaciones (176) (…)”; 
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Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 
de octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus 
atribuciones y responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación 
y extinción de las organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, 

el Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a 
la señora Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO AGRÍCOLA NUEVO AMANECER "ASONUAMA", con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2390016916001, domiciliada en el cantón SANTO 
DOMINGO, provincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS,  de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 
ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA NUEVO AMANECER "ASONUAMA", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390016916001, extinguida de pleno derecho conforme al 
primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los 
artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria 
de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de 
Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, la cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA NUEVO AMANECER "ASONUAMA". 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN 
DE DESARROLLO AGRÍCOLA NUEVO AMANECER "ASONUAMA" del registro 
correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el 
portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por 
esta Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización 
entraría en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la 
razón respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-
ROEPS-2013-900056; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, 
así como su inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, 
para los fines legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido 
de la presente Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
27 días de agosto de 2021. 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0596

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, 
y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el 
propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de 
oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las 
superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia 
de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del 
cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el 
ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes 
de sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en 
el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por 
resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La
inactividad económica o social por más de dos años (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem determina: “La Superintendencia, a petición de parte o 
de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado 
durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde 
la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones 
se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a 
petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación 
de una organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, 
establece: “Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización 
no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere 
activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del 
plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y 
supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más 
(…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el 
objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen 
activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que 
realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar 
la superación de la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo 
anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en cero, que las 
organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes para 
superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal de 
inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles 
acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, 
para que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la 
ley, este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades 
económicas y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- 
La Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 
dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y 
asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria 
en un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica 
y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes 
casos: (…) 3) Si la organización no hubiera superado la causal de inactividad 
en el plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la resolución 
que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que 
la organización no ha realizado actividad económica. Para este efecto, la 
Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a 
través de una publicación en la prensa, informando que la organización 
entrará en liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de 
quince días a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad. Luego 
de lo cual se incorporarán en los informes respectivos y en la resolución de 
extinción, la información presentada producto de la publicación, precisando 
que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión 
de los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-900937, de 15 de diciembre 
de 2014, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 7 DE DICIEMBRE 
"ASOAGRIDIC";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre 
las cuales se encuentra la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 7 DE DICIEMBRE 
"ASOAGRIDIC", con Registro Único de Contribuyentes No. 2390020581001.
En el artículo tercero de la indicada Resolución consta el siguiente 
considerando: “(...) Prevenir a los directivos de las organizaciones antes 
mencionadas que si transcurridos tres meses desde la publicación de la 
presente resolución, persisten en la inactividad, la Superintendencia 
podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y cancelación del 
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Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual 
dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, 
la Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del 
Sector No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) 
Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del 
sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo 
antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 
23 de agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 
(...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, 
de 21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero 
concluye y recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones 
contenidas en el Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a 
la renta en el Servicio de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el 
tiempo establecido para el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-
DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la consulta y la efectuada a 
la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por lo que 
cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 
de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada 
Ley (...).- En virtud, del análisis de la información y toda vez que se ha 
identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen 
bienes a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria 
(...)”. Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan 
en el Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN 
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AGRÍCOLA 7 DE DICIEMBRE "ASOAGRIDIC", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2390020581001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero 
de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento 
del Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-
2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la 
causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos 
Generales’ (…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso 
de liquidación forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación 
de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el 
Artículo 57 de la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. 
SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con 
la no superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación 
del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero 
de 2020, remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146
de 21 de febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines 
pertinentes (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril 
de 2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De 
la revisión del expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la 
Superintendencia de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-
SGD-ITICA-2020-002 de la Intendencia de Información Técnica, 
Investigación y Capacitación se evidencia que 176 organizaciones no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, por lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018 (...) C. 
RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas anteriormente de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que no 
mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 7 DE 
DICIEMBRE "ASOAGRIDIC", con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390020581001;

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, 
respecto de varias organizaciones de la economía popular y solidaria, lo
siguiente: “(...) 4. CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información 
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obtenidos de los años 2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas 
Internas, información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- 
(...) 4.9. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se 
concluye que 176 organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del 
presente informe, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y 
la extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en 
razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 
de la Ley Orgánica de Economía Popular (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General 
a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones 
sumarias de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-
IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 
2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad 
económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el punto 2.3.4 de 
dicho Informe Técnico consta la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 7 DE DICIEMBRE 
"ASOAGRIDIC", con Registro Único de Contribuyentes No. 2390020581001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 
de mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento 
del Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el 
Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que 
varias organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que 
consta la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 7 DE DICIEMBRE "ASOAGRIDIC": “(...) 
están incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de 
conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, 
en el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-
028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no presentar información financiera de 
los años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad 
económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria 
y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en 
el citado informe técnico (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, 
elaborado por la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, relacionado con la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, declaradas 
como inactivas, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 
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memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 22 de febrero de 2020, 
emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se establece que las 
mencionadas organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) 
en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en el 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de 
los años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad 
económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria 
y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en 
el citado informe técnico (...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-
SGD-IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica 
emitió su proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual 
se informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron 
en proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término 
de 15 días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de 
llamamiento a posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, 
el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el 
referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental 
u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y 
seis organizaciones (176) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 
de octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus 
atribuciones y responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación 
y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, 
el Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a 
la señora Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 
7 DE DICIEMBRE "ASOAGRIDIC", con Registro Único de Contribuyentes No. 



Viernes  5 de noviembre de 2021 Registro Oficial Nº 571

48 

Página 8 de 9

2390020581001, domiciliada en el cantón SANTO DOMINGO, provincia de SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 
6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 7 DE DICIEMBRE 
"ASOAGRIDIC", con Registro Único de Contribuyentes No. 2390020581001,
extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control
para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, la cancelación del registro de la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 7 DE 
DICIEMBRE "ASOAGRIDIC". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN 
AGRÍCOLA 7 DE DICIEMBRE "ASOAGRIDIC" del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el 
portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por 
esta Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización 
entraría en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020.

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la 
razón respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-
ROEPS-2014-900937; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, 
así como su inscripción en los registros correspondientes. 
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, 
para los fines legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido 
de la presente Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
27 días de agosto de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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Oficio Nro. GMCM-ALC-2021-1083-OF

Macas, 14 de octubre de 2021

Asunto: FE DE ERRATAS ORDENANZA DE DISEÑO DEL TRAZADO VIAL
HORIZONTAL DE LA COMUNIDAD DE SHIRAM PARROQUIA SEVILLA DON 
BOSCO",

Ingeniero
Hugo del Pozo B.
Director
REGISTRO OFICIAL
En su Despacho 

De mi consideración: 

Con el debido comedimiento solicito se sirva disponer la Publicación en el Registro
Oficial, la FE DE ERRATAS de la “ORDENANZA DE DISEÑO DEL TRAZADO 
VIAL HORIZONTAL DE LA COMUNIDAD DE SHIRAM – PARROQUIA 
SEVILLA DON BOSCO”, aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Morona, en
sesiones ordinarias de 15 de septiembre 2021 y 22 de septiembre de 2021, y publicado en
el Registro Oficial Nº 556, de fecha Martes 12 de octubre de 2021 en vista de que se ha
cometido un error de redacción FE DE ERRATAS, en la parte de certificación dice: 
“(...Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el Ing. Franklin Galarza Guzmán, Alcalde
del Cantón Morona (…), debe decir: Proveyó y firmó la ordenanza que antecede la Sra.
Nadia Sensú Tunki, Alcaldesa del Cantón Morona(S). 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Abg. Ruth Elizabeth Cabrera Salas
SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO  

1/1
* Documento generado por Quipux  Produccion

Firmado electrónicamente por:

RUTH ELIZABETH
CABRERA SALAS
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